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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado”
de 14 de enero de 1999), y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, contra el anterior decreto podrá interponer los siguien-
tes recursos:

a) Potestativo de reposición ante la concejala-delegada de Re-
cursos Humanos, en el plazo de un mes, contando a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados asimismo a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Si interpone el recurso potestativo de reposición no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente el recurso de reposición o se haya producido la de-
sestimación presunta del mismo por transcurso de un mes, confor-
me a los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Leganés, a 2 de julio de 2009.—La concejala-delegada de Recur-
sos Humanos, Julia Martín Naveso.

(02/8.119/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 72/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: contrato privado de servicios para la

gestión, organización y ejecución de los festejos taurinos a
celebrar con motivo de las fiestas patronales del Santísimo
Cristo de los Remedios de 2009, en Majadahonda.

b) Lugar de ejecución: en los centros y dependencias enumera-
das en el pliego de prescripciones técnicas.

c) Plazo de ejecución: desde la fecha de la firma del contrato
hasta el total cumplimiento de la organización de los festejos
taurinos (encierros, suelta de vaquillas o novillos, corridas,
novilladas, o festival, etcétera).

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 112.000 euros

(IVA excluido).
5. Garantía provisional: 3.360 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Servicios de Con-

tratación). Página web institucional: www.majadahonda.org
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).
d) Teléfono: 916 349 100.
e) Fax: 916 349 480.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-

ta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista (solvencia econó-

mica y financiera y solvencia técnica y profesional): lo estable-
cido en la cláusula VI de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados

a partir del día siguiente a aquel en que se publique el anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la contenida en la cláusula VIII
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Contratación).
2.o Domicilio: plaza Mayor, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Servicios de Con-

tratación de la Secretaría General del Ayuntamiento).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad: 28220 Majadahonda (Madrid).
d) Fecha: segundo miércoles siguiente al día en que finalice el

plazo de presentación de proposiciones (excepto si aquel es
inhábil, o último miércoles de mes, supuesto en el cual se ce-
lebrará el día siguiente hábil).

e) Hora: a las diez.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contratista adjudi-

catario.
Majadahonda, a 2 de julio de 2009.—El concejal-delegado de Re-

cursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carnevali Ramírez.
(01/2.470/09)

PUENTES VIEJAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por la presente, y en virtud de las facultades que me confiere el
artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en virtud de lo dis-
puesto en artículo 44.2 del citado Reglamento, vengo en delegar las
facultades de alcalde a favor del teniente de alcalde primero don Án-
gel Sanz Martín, los días comprendidos entre el sábado 4 de julio de
2009 y el domingo 19 de julio de 2009, ambos inclusive.

En Puentes Viejas, a 24 de junio de 2009.—El alcalde, Gabriel
Ramírez Sanz.

(03/21.655/09)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores de vehículos abandonados que se indican, dictadas
por la concejala-delegada de Medio Ambiente, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el decreto de Alcaldía-Presidencia 1255/2009, de
26 de marzo, y las establecidas en el artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985,
de 21 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y artícu-
lo 10 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento Sancionador para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, a las personas o entidades que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Podrán abonar el importe de la sanción por giro postal o ingreso en
el “Banco Santander”, número de cuenta 0049/1622/81/2210010186,
siendo imprescindible indicar el número de expediente y nombre del/a
interesado/a. El justificante de ingreso serevirá a todos los efectos
como carta de pago.

Protección de datos de carácter personal; en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Da-
tos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre, “Boletín Oficial del Estado”
de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los da-
tos recogidos serán tratados informáticamente por el Ayuntamiento
de Rivas-Vaciamadrid en el ejercicio de sus competencias sanciona-
doras. El interesado podrá ejercitar en cualquier momento los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los térmi-
nos previstos en la citada Ley.


